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JUZGADO SEGUNDO DE GARANTÍAS PENALES DE CUENCA.- Cuenca, miércoles
19 de marzo de 2014, Las 08h23 (No. 0187.2014). Habiéndose recibido el
expediente 1392-2012 del archivo de la Unidad Judicial de Contravenciones de
Cuenca, mediante Oficio No. 0278 UJCC-14 de 18 de marzo de 2014 yal que se
inserta el decreto judicial de "18 de marzo de 2014, las 11h00", se dispone agregarse

al expediente la demanda de acción extraordinaria de protección deducida por la
ciudadana Irlanda Teresa Albarracín Encalada ydirigida al señor Juez Segundo de
Garantías Penales del Cantón Cuenca (sic)'. Con vista ala demanda presentada por
la ciudadana Irlanda Teresa Albarracin Encalada que data de "17 de marzo de 2014,
las 15H21" se señala: De_.acuer.do a la sentencia vinculante2 dictada por la Corte
Constitucional la que m¿nffiestá-que. las judicaturas, salas otribunales que dictan una
decisión definitiva y/.¿quienes se interpone3 una acción extraordinaria de protección
están impedido^af^cTua^un análisis de admisibilidad; el Juez Segundo de
Garantíais dé^encá;d^MjM el Art' 62 de ta Ley

" "^ n' in ~ " notificar alOrgánica^ taarartí^
denunciadleJfrL^oJdán Sigüenzaw remitir el expediente -recibido el día 18
de marzo de^u^as^hK^Ja^fte Constitucional ala brevedad posible.
Mediante oficio hágase ^erde.esta^videncia judicial ala señora jueza de la
Unidad Judicial de Contravenciones de Cuenca. Invenga el Ab. Esteban Cordero,
por licencia concedida al Secretario^ judicatu'ra.Notifíquese ycúmplase.
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vSjjx^Sn-Váldlvieso^v'iñtTrriilla,
Juez Segundo de Garantías/Penales de Cuenca

%í=^^rzxf^as¡SE»£
777—Tü^^^-cz cons.i^icÍ, yp^nKd, .n,c c. juez „u« « •« decisión
fcfiniüvapc» no en ,a >™^'^^'^ Dicicmbn: de 20.Ü
2Gaceta Constitucional No. 001. K.U eno. ^ ut -* :nt(,rn„PSta ante el juez que dicto1Fn la especie la garantía jurisdiccional conslituc.onal no esta interpuesta ante e j m
el^l de nuüdad, sJestá dirigida alos Stores Jueces de la Corte Consutuaona, K



la providencia que antecede a: ALBARRACIN ENCALADA IRI ANinA tcdcoa

ecC=.63@gmai,.com de, D,/Ab.CARRERA utlo/ESTEBAN MAürISo
AMOROSOL

RAZÓN: Se remitió oficio Nror-26^14 a la señora Jueza Primera de Contravenciones,
haciéndole conocer el contenido__de improvidencia que antecede, con lo cpje he dado
cumplimiento a lo dispuesto '̂
Cuenca, 19 de marzo de 2.014.
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